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Qu.iAto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en veintiot;ho milJones veintiSéis mil sesenta
pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota globaL Para impu·
tar a cada contribuyente sus bases y caotas indívidmúcs se apli"
carán las siguientes reglas: Volumen de operaciones estimado
en pro.{lorci6n de primeras materias consumidas y personal em
pleado.

Séptimo.-EI señalamiento. exhibición y comunicación de las
bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo dis
puesto en la Orden de 28 de julio de 1972, y se imputarán a los
oontribuyentes los~ coeficientes o puntos que procedan de los
fijados para cada· regla de distribución.

Octavo.-Las cuotas individuales serán ingresadas en dos pla~

zas, con vencimiento en 20 de junio y 20 de noviembre de 1973,
en la forma prevista en el articulo 17, numero 2, de la Orden
&& 2lJ de julio de _1972. sin perjuicio de lo establecido en el ar
ticulo 2O.~ del vigente Reglamento General de Recaudaoión,

Noveno.-..La aprobación del Convenio noexim-e a los con t,ri~

buyentes de sus obUgaciones tributarias. por actividades, hechos
.Imponibles y periodos DO convenidos, -ni de las de carácter for
mal, documental, cont~ble o de otro orden que sean preceptiva.s,
aalvo las de presentac1ón de declaraci-ones-UqWdaciones por los
Mc:hos"Ú11POID~ objeto de convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar según
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesaria
mente la menc1ón del Convenio.

Undécimo.-La tri.btitación aplicable a las altas y balas qUE' se
produzcan dunlnte el periodo de vigencia del ConvEmio, el pro
cediriliento para sustanciar las reclamaciones y las normas y
garantías para la - ejecución y efectos del' mismo se aíustarán
a lo qUe para estos fines dispone la Orden de 2.8 de ju1i? de 1972.

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente, se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orden
de 28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, '8 de junio de 1973.-P. D .. el Subsecretarío, Juan R6-

vira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 20 de julio de 1973 que modihca la
fecha de entrada en vigor tle'la deP del mismo
mes, sobre liqui;d.ación de la diferencfr,¡ de precios
de la gasolina y gas-oil destinados: a la agricultura.

TIustrisimo señor;

Por Orden minürterial de Hacienda de 9 de julio de 1971 se
establece, a partir de 1 de agosto de 1973, un nuevo sistema
para la liquidación de las bonificaciones que en los precios de
la gasolina y gas-oil. están establecidas a favor de los agricul
tores.

Habiéndose comprobado que la puesta en mar:;;ha del nuevo
sistema en tan breve plazo en la totaUdad del ámbito del Mono
polio de Petróleos podría ocasionar determinadas dificultades,
se considera conveniente retrasar su entrada en vigor.

En su virtud, este Mi:p.istetio, de Rcuerdo con el informe '-del
Ministerio de Agricultura, ha resuelto modifk;¿¡,r la Orden mi
nisterial de 9 de julio de 1973. sobre forma de liquidar nI bl;)ne
flcjo de precios en la' gasolina y gas~oíl destinados a la ngri~

cultura, en el sentido de fijar su entrada en vig0T el db 1 'de
noviembre de 1973, en lugar de la fecha ,\unen la D1isma S'3
indica.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento l' e.fc((os.
Dios guarde a V. l. muchos años_

Madrid, 20 de julio de 1973.-P. D., el SubsCCl't iDY-lO de Ha·
cienda. José López-Muí'íiz y González-1-fadroi'to.

Ilmo. Sr. Delegado def Gobierno en CAMPSA.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIEN.CIA

ORDEN de 11 de julio de 1973 sobre acktptación de
las. enseñanzas qu~ se imparten eh los Centro.., de
Educación Especial a las de formación Profesional
de primer-grado. \

Ilustrísimo sefior:

La Ley General de Educación, en sus articulas 49 al' 53, esta·
blece que el Ministerio de Educación y Ciencia -arbitrará los rne-

"'ttios oportunos para preparar, met;iiante el tratamiento educati
vo adecuado, a todos los deffcientes, e inadaptados para una
incorporación a la vida social, tan- plena ccm<l sea posible en
cada caso, y para establecer un sistema de trabajo, en todos
los casos posibles, que les p$rmitaserv~seEl. sí mismos y sentir
se útiles a la sociedad.

Uno de los medíos-mas eficaces para l'}grar estos objetivos
puede consistir en la pOSibilidad de seguir linDe estudios equi
valentes a-la Formación Profesional de primer grado, en las Ra
mas profesionales que 'mejor se acomoden I't su situación perso
nal, con las adapt-áciones que fueren necesarias .

Al tratarse de una innovación educativa, que exige la expe"
rimentación e investigación de unos métodos adecuados, parece
necesario estructurar, con la máxima flexibílídad, un sistema
para adoptar Ja Formación Profesional de primer grado a la
peculiar situación de los deficientes e ina(aptados como medio
útH para procurrar su incorporación a la vida sociat

En'''su virtud, y una vez oídos Jos Organismos y Entidades
competentes, Gon el informe favorable de la Junta Coordinadora
de Formación ProfesionaL a propuesta de IH.Dirección General
de Formación Profesional y Extensión f,dw;ativa,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Las enseñanzas equiva1entes a la Formación Profe
sional de primer grado que se impartan en lai' Secciones Pro
fesionales de los Centros de Educacíón Especial responderán, en,
general, con las adaptaciones necesarias, a las enSeñanzas que
se imparten en los Centros de, FormaCión Profesional de Primer
grado.

Segundo,--Dadas las caracteristicas csper:i::tles de estos alurri~

nos, no será necesario que las enseñanzas se distribuyan en C\lr
sos regUlares, SillO que se irán desarrollando siguiendo el ritmo
que exij<.i el desenvolvimiemo y posibilidades de cada deficiente
o ina,.daptado. sin tener en cuenta su edad.

Tercero.-Ln evaluación del rondimiento edt cativo _del alum
no reflejara en cada caso las superaciones parciales de áreas,
materias y fases. Cuando el alumno haya 51 'pc,rado sat:isfacto~

riarnente estas enseñanzas, se le concederá un título que así lo
acredite y que podrá ser convalidado por pI tJ¡-.;l!G de Formsción
Profesional de primer grado, con les requisitos que se deter
minen.

Cuando el alumno. a juicio de la Direc~j6n del Centro. de
acuerdo con el diagr.óstíco médico-psiéo-pedagógico, .haya llega
do al topo.íle sús posibilidades de áprendizaje, sin llegar al nivel
necesario para la obtención del tituló. se it- otorg""n\ por el
Centro un certificado acreditativo de que na cursado los estu
dios conespondientes a la profesión y en ei qw.: figurarán las
tareas que puede realizar.

Cua,·to.-Lo!'; Centros de EJucación ES1Y;::1aJ que deseen im
partir estas eilS{iñanzas 50lidt.arún de esto D€pfll'fHmento ~a au
torizacib" correspondionte paJ'El el funcionainícntc de la Sección
de FormHción Pro1"e,,-ionaL

Qulntü,-Queda autorizada la Dirección General de Forma
ción Pmf'~s¡(';nHI y Extensión Educativa peHH dictar las disposi·
dor:.es que fL1B)~cn precü;as par?__~l de::oalToHo de esta Orden.

Lo que comunico a V. L
Djos guado a. V. 1.

Madrid, 11 :le julio de 1973

RüDHICiJEZ MARTINEZ f

Ilmo. Sr. Director general de Formación Prdesional y Exten
sión Educativa..


